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SIGCMA 

 
 

C I R C U L A R CSJATC23-167 
 

 
 
Fecha:  26 de septiembre de 2023 
 
Para:   DESPACHOS DISTRITO JUDICIAL DEL ATLÁNTICO  
 
De:  CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA DEL PAÍS  
 
Asunto: “Proceso de Insolvencia de persona natural no comerciante Rad. 

080014053007202300404-00  
 
De manera atenta, remitimos los documentos detallado a continuación, referente a 
información de Proceso de Insolvencia de persona natural no comerciante: 
 

 

Institución Descripción 

 
 Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Oralidad 
de Barranquilla 

Oficio No.00727 mediante el cual Mayra Ortega Fajardo en 
calidad de secretaria, informa sobre la apertura de la liquidación 
patrimonial del deudor señor DIEGO FERNANDO GIRALDO 
RINCON identificado con la cédula de ciudadanía C.C. 79.988.758  
RAD: 202300404-00 
 

 
 

Enviar respuesta al correo electrónico: 
 

cmun07ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Se precisa que esta Circular se expide en desarrollo del artículo 113 de la Constitución Política, que 
establece la colaboración armónica entre los órganos del Estado para la realización de sus fines. 
 
En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse solamente ante el 

despacho respectivo y no a través de esta Corporación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
[Firma electrónica URE-R] 

CLAUDIA REGINA EXPÓSITO VÉLEZ 
Presidenta 
 
 
 
 
 
CREV/lmc 
 

 
 
 

 
Sala N° 35 
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